
An» I. S d e  d i e i e n t b v e  d e  IV'ám. IS.

1.a redacoion se Italia en 
la oaHede TadcMHi*, nume­
ro i ,  á donde se dirieiráu 
los pedidos francos de porte, 
üin cuyo reqais/to serán 
nulos.

'Sid
Se publica lot días 1, ̂ , 

S, ic  y 14 de cada mes.
Precio de susericion, real' 

y  medio al mes.

PERidaiCO DtOICilDO AL CUERPO.

El honor es la divisa del mismo.— Art. 1." de la Cartilla del Gnardia dvil.

SeCiCIO.'V OFICIAL.

PRO.>IOCIO^■ES.
Por real órden de 3Ü de noviembre 

úllimo, se ha d ignados. M. nprobar 
ios ascensos, destinos y remociones

que espresii ia relación que insería­
mos á coDtiniiacioii, en virtud de 
propuesta hecha al erecto por el Ex­
celentísimo Seilor Inspector general 
del Cuerpo, con arreglo á r^ la o ie n io .

MixisTERio » E  LA Guerra.— Relación de los ascensos, ileslinos p rem o c io ­
nes que en el cuerpo de Guardias civiles, y  á propuesta del Inspector 
del mismo se ha dignado S . M. otorgar y  aprobar por real órden de es­
ta fecha. '

Ascensos qu« se oldr<an, desliaos y rcmocioafs 
que <e aprutbaa. Siluacroo de que proceden los asceadídos y 

.refftovodeoT

Para teniente coronel del Cuerpo, l.«rL \don .Manuel Fresas y Gasset, coronel 
Jije del 9. lercm, vacante por Talleci-j graduado, teniente corone! de infante- 
rmento de don Francisco Batlle y Mon4 ría, capitán del Cuerpo 2 “ ¡ele
tagut que la servia...............................I del i ."  tercio ^ ^

Para teniente coronel del Cuerpo, 2.“ ( a don Manuel de Vegas y Toro, coronel 
ipf.. R , vacante por fallecí-) graduado, teniente Coronel de iiffante-i

edro de Vargas Huizi ría, capitán de la 3." compañía
jefe del 8.* tercio , 
miento de don Pedro 
que la servia. del 6.* tercio.
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ciloisa»! ikfxUltt
t)ue f* a^uebku.

«asiatonlMqu* ItaMJeD lata>r»náiü« ( 9  ■ 
rcmav idoi.

Para 2 • jefe del S / 'te rc io , vacante por i A don Manuel Fernandez Santibañez, 
haber pasado á situación (le ree[||í|lí^; corone! graduado, teniente coronel 
10 don Antonio Aguado y lleveítfrfo) de infantería, 1 ."  capitón de la 3. 
qne la servia................... ....................... f eompaMa-del 7 .' tercio.

Para 9.® jefe del V. 
por ascensi} Je don 
y Gasset que la servia

te r ( ^ , W ante 
Manuet Fresas

A don Siato. Fajardo Izquierck), coronel 
graduado, I.*' comandante de infante­
ría , 1.*r capitán de la 1.* compdñía 

I dek 7.® tercio.
Para 1 ." capitán de la 3.‘ oompañía [A don Eusebío Giménez Guindulaln, te- 

del 6.'“ tercio , vacante por aíceiiso de) iTiente coronel graduado, S." coman- 
don Manuel de Vegas y Toro que la i • danto de infantería, i.« ' capitán de 
.................................................................( ia 1.® compañia del 11.“ tercio.

P ará tl.^ ijfcp ítan ^ ff »a" I.* foft1|ianfa..V d( ■ .  .  . .
d J  3 “-‘.íercío, TaCMite puf destino’ ^mente cofdtwl graduado, 1." rmoan- 
á l *  kfu dtí de (ton Sist(> Pa»'', Jante de ínfanteria J  1.”  «Ipila» del 

v i\¡ i i  tonieW o'quB WsieOB- Guerp#eilsitaacion de leaiaplazaj
Para 1 ."  capitán de la 3.* compañía i A don José Villanueva Iñiguez . corone» 

del 7.° tercio, vacante p o rd ^ t^ o á í^ ! )  graduado, teniente coronel de infante- 
jefe del 3.* de don Manuel Fernandez i ría 1.'’ capitán de la 2.* compañía
!58nlibañez que la servia......................( del 1 i.° tercio. . . .

P M  V** ' fiítPilí*’ í A don CamiUi Miguel Bourgeaud, Unren-
iJel’ l l . “ lercro,' vacante por rerrié- i te coronel graituado, capilari de infan- 
cion de d'jn Eusebio Giménez Güín-J tería, 9.* capitán de la 3.* compañía
dulain que la servia...............................( del 11.“ tercio. ^  .

Paca 1 ."  capitán dé la 2 .' compafita; A don >eift*slO Flgoerolí-y SoSaato, co- 
del 11,‘ tercio, vacante por remoción) mandante graduado, 2.* comandante 

'^ d 'o n  José Yülanuev^ luiguez qué la) de infantería, 2 .“ capital) de la 3.*
'sfcrvla; i . . .  1   \ compañía del 2 .“ lerrio .'

Para 2 .“ . cBpitan.de la. 3.* ooinpañía A don Vatenlin Diaz Gonzalex, capitán- 
del, 2.* tercio', vacante por aseenso • de infantería, teniente dé la 1." com-

(fon Ía sé ’liaífa Albiíoa

dé áoti'Nemesio Figuerola Y  Sóisatb
que la servia.........................................

Para 2.* capUan de la 3.* compañía 
del 11.“ tercio, vacante por ascenso 
de don Caraíló Miguel Bourgeaud que 
loScfvib. . • • í • • ' ..............

Madrid 28 de novierñbre ác *(855.- 
del Ministerio de la Guerra.

TIlASL,VCIONES DE OFICIALES.

pañía dt'18.* tercio.

don José Alvarez de Toledo y Gironda, 
comandante graduado de infantería, 
terriente de la única Compañía del ÍO.* 

■ tercio..'

-Ó'Donnell.— Hay dos rúbricas y iip sello

Por o tra real qrileij de,21 del mis­
mo Hits lia tenáio á .h ien  S. M. npi'o- 
var las traslaciones de tercios y coni- 
pañiaa de les subíeuienles que á cou- 
Vitiuacion se espresau:

I). Luis Riera y M araver, de la 2 .‘

compañía dcl 5 . "  tercio, i  la 1." 
del 7.*

’D. HaTiij'el. Cíilial!er¡5 F en ja iiJe i, dé 
la 1 .' de! 7 .’ , á la 5 .‘ del 1."

D. Anselmo Batuco Marlinez, de 
la 3.* del 1.*, á la 3.* del 0.*

D. José Martínez IVrez, de la 3.' 
del ü.‘, á la t . ‘ del B.‘
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D. Siraoii de la Tojre A bad ,, de 
la i . ‘ d e lS .'. óla l" 'd e í  s /

D. Francisco Meler S alazar, de 
la 3 .' ilel 5 .’, á la 1.‘. tW.U*

D. Fernando Moreno Gorca, de 
la 1.’ del 1 .', á la 3.* del 5.°

D. Nicolás'Madero Giménez, de 
la 3.* del 5,”, á la 3 .‘ del 3.*

CmCULAHES.

I ksPECCIOS GE:<E{tA.L DE MA GUARDIA 

CIVIL.— 2.* Sección.—A'úmero H O .— 
Cirailar,— Suponiendo que ya habrá 
quedado suprimido en la cabailéria 
de ese tercio el esceso de guardias de 
1.‘ clase, que por dismioucion de 
fuerza babia en el año práxiino pa­
sado, queda sin efecto mi circular 
Je 17 de octubre del mismo, piidien- 
do V. S. desde luego cubrir las va­
cantes (si las hubiese) con los que 
reiiuan tus circunstancias prevenidas, 
teniendo presente que el número de 
estos ba Je se^el de la mitad de las 
plazas de guardias señaladas en la real 
urden de 10 de noviembre de 1851, 
que principió á regir en 1.’ de enero 
del año actual.—Dios guarde á V. 
niuchosafios años. Madrid 28 de no­
viembre de 1855.— Iiifunle. — Señor
jefe J e ......  tercio.......

Sección Cenlral.— Núm. 111.— Cir­
cular.—Al prevenir á V. S. en mi 
circular de 12 de enero del corriente 
año me remitiese el cuadro de seño­
res jefes, oficiales y sargentos 1.®* del 
tercio de su mando con sujeción al 
modelo que á la misma acompañaba,

iqanifestaba á V, S. que áquel docu­
mento leúia por ólijelo evííar recla­
maciones por parle de los interesados 
si en.el>'eMaila/(in del presente año, 
próximo en aquella fecha á imprimir­
se, no se les estampaban las cruces ó 
condecoraciones que d¡srrulaban;‘iíe 
notado que algunos lertios i Lien por 
falla de 'an teceden tes, bien por uo 
haberlos pedido á los interesados, lian 
omitido el estampar á (algunos esta 
circunstancia que posteriormente hau 
reclamado constase; para evitarlo, 
dirijo á V. S. el adjunto modelo^ á 
fin de que en 1 .’ de enero se halle 
precisamente en mi poder, ciñendo- 
se V. S. para llenarlo á su encasilla­
do, y pidiendo á los in teresados,'sí 
fuese necesario, las noticias de que 
V. S. carezca para ello, relacionan­
do por clases y orden de antigüedad 
(leptr.o de cada una de ellas lodos los 
jefes, oficiales /sa rg en to s  1.®‘ que en 
la revista dcl mes t|ü diciembre en- 
UaiUe pertenezcan a^ tercio dq ?u 
m ando, om itir en oiogun^ de les 
casillas el objelp á qiifi.eslá .dc^Uaa- 
d a , recomendando á V. S. la mayor 
exactitud en su formación, que es­
pero nada me dejará que desear: pon­
drá 'V. S. un especial cuidado en que 
cada iulere.sado figure en la relación 
con su primer nombre y los apellidos 
paterno y materno liiiicamenle, cir­
cunstancia esencial que tendrá V. S. 
siempre muy presente.—Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 30 de 
noviembre de Ifir-o. — Iufanle. — Se­
ñor jefe del......  tercio......
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FORMULARIOS QUE SE CITAN EN LA ANTERIOR CIRCULAR.

T f t i t e r e i o  d e  l a  G n a r d l a  e l v l l .

R r l a c io s  pér el órden de a7itigiiedad de los señores je fes, oficiales y  
sargentos 1 que l im e  el mismo, según la rev ista  del mes de la fecha, 
conespresion de sus grados, empleos y  condecoraciones.

o i

C o ^ D E f .O t lC I O ^ R I  H I L IT IK E S .

s  De S«n 
F er iubde .

NOUBKES.

Infant.' Corasnd.^* Cap.° e(ect.° D.Josó Diaz. 
Caball.' Coronel. 2 .‘ Comand.^^ D. Manuel Vázquez.

Cr.

u
et Ó

ste•• «aJi• tí
««

a P a ¿

1 1 Xp l
. c . 9 l tí

Fecha y firme dtl í.* ' g^ff-

A coalinuacioQ Insertamos el for- 
nmlariri núm. 1 .' á que hace referen­
cia la circular de S. E. de 27 del mes 
próximo pasado, uúin. 108, publica­

da en nuestro número correspon­
diente di d.'* del actual, y es como 
sig ile;
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K ám . 1.'

ÜÜARDÍA CIVIL. l .«  TERCIO. INFANTERIA 0  CABALLERIA.

])on. Rafael Suarez nació en Simancas , provincia de Valladolid, el d ía  20 
de m arzo de 1^S08.• es hijo  de D. .Agusím y  Doña M anuela C ifuentes, y  

- tiene los méritos y  ciróunstancias que se espresan:
F K C a i  DB l o s  DB S- IIBM PO

PICHOSO SO M BÍAJUBSTOS. f lU B lO S H A  »«BTlD O.

U la .  M «J- A S O . HMPLBOS t  6K SPO S y - B  HA o tT B B ip o .  A S o s .  M e se s . P i» s ,

16 Enero 1829. CaJete de infantería por gracia y con an­
tigüedad.................................................... 1 I

3  Marzo 1830. Subteniente por antigüedad.........................  A 1 21
2A Abril 183A. Teniente por antigüedad............................  1 ” ^2
16 Mayo 1835. Ayudante por elección...................................... » »
I." Junio 1835. Grado de capitán por mérito de guerra. . 5  8 »
1.* Febrero 18A1. Capitán por antigüedad.....................................3 4 )>
l.°  Junio 1844. 2.° Capitán de la Guardia civil por su ^

creación......................................................... 2 * 9
10 Octubre 1846. Grado de comandante por gracia general. .
10 Octubre 1846. Grado de teniente coronel por remune-'- 1 3 21

ración........................................................ ^
1,® Febrero 1848. 1.”  capitán de la Guardia civil poreleccion

y categoría de 2.° comandante de infan­
t e r í a . ....................................................... 3  1 15

16 Marzo 1851. Grado de corone! sin antigüedad por servi­
cio especial del instituto............................ 2 10 10

2 Febrero 1854. 1 ." comandante de infantería por re­
glamento....................................................  9 2 2J1

22 Abril 1834. Teniente coronel de la Guardia civil por
antigüedad..................................................... P 2 28

20 Julio 1S54. Antigüedad en el grado de coronel por re­
compensa general.....................................  1 ^

Total servicios efeclivot hasta fin de diciembre de 1855. . . 20 I I  15
Abouoa del doble tiempo de cfampRÜa.

Por la guerra de la Independencia, según real órden de 20 d.e
abril de 1815 y otras posteriores................................................... * ” ”

Por la de 1820 a¡ 2 o , conforme al decreto de córtes de 2 de agosto
de 1840 y otras que le conciernen...............................................  ” “ ®

Por servicio en las litas realistas, coa arreglo al real decreto de 9
de agosto de 1824...........................................................................  » " ”

Por la guerra de América, según real órden de 30 de abril de 1835
y ampliaciones posteriores..............................................................  " ® "

Por la navegación de ida y vuelta de Ultramar, conforme al ar­
tículo ü.” del reglamento de San Hermenegildo................................» » “

Por la guerra civil de 1833 al 40, conforme al real decreto de 20
de octubre de 1835 y aclaraciones posteriores...........................  6 10 21
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r,
AOos. Me»f«. Til».

Por latíe^aíaluña, seguü el rea! decretodeO de octubre de 18i8
y órdenes posteriores....................................................................... n » »

Pare) lulaltcla de la P rihcsn , según real decreto de 5 de enero 
<íe 1852.............................................................................................. I „ „

Joial i t  ten ic io i , induio* ios átonos.........................10 0

CHcrpos en <ine Eia «ervido j  el»Hlfleaciou de sna servicloa y
vicisitudes.

fin ^Teci^iícnto de la Reina, 2.' de línea, desde. 16 de enero
t)«-1829 hasta 6n de marzo de 18-‘W.........................      1 2 15

En el de caradores del regimiento I." ligero basta fin de diciembre
...........• .................................. .............. ... . ................. i  9 .

En ól de'Borbon 17 de línea, hásta fin de febrero de 1841............  6 2 »
biifliliiafcion dp reemplazo en Badajoz hasta fin de abril de 1842. 1 2  »
En «omisión activa hasta fin de agosto de 1843. . . . ' .................  1 i  »
En él de la Reina segilnda vez hasta fin ile junio de 1Í44................ ’» 10 »'
En el 2.’ tercio de la Guardia civil hasta fin de febrero de 1848. . 3 8  »
En el 5 . ''id. dd id. hasta fin de abril de 1854. . . . '........................6 2 j.
J-.a el 1.° id. do id'.’hasta la fecha'de! cierre..........................................1 8 »'

Tola! de tertidii efectivo, deiíueíifo el paifro í  ína?;i»iia61e. 26 11 15
/rfem de aumenfo* íejiVímomrnff aeredtíaíoí.......................  7 10 21

T o t a l  gehe:ral db s e r t k io s ....................... 54 10 6

IVotas tic concepto.

Valor...................... Acreditado.
Aplicación..............Reiznlar. .
Capacidad...Mucha.
Disposición para el '

servicio particular 
■de! Cuerpo. . . . Mucha.
Cotiauotel..... Buena.
Salud......................  Buena.
Estado.Viudo con dos hijos.
Estatura.............. . 5  piés y 3 pulgadas.

luBtruoclou.

Kn ordenanza. ..............................Buena.
En los reglamentos especiales
del Ciirerpo.................................. Buena.

En táetiea....................................... Buena.
En detall y contabilidad................ Buena.
En procedimientos de justicia y 
actuaciones peculiares del ins­
tituto. . . ..................................Buena.
Conoce el dibujo lineal y posee el de 

paisage y  ficura. Estudió con aprovecha­
miento hasta la trigonometría. Habla y 
escribe francés bastante bien.

C^oucepto que merccé al Inspector.

Me conformó con el anterior, esceplo en la conducía que esmerfiarja, 
y en la instrucción en prof^^iinienias de juslicia y  actuaciones peculiares 
iJol insliliilo que es tambieam«cfaana.
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« .  ü .  J  r n t r l . . .  . . . .c  . . .  . » » •  I
^  «ervieio del Insiitoto *»« contraído.

ASos.

18-29.
1830

'  “ o  í í . ‘ ‘ p S l T d S

c lo n e »  d , l  N o r t e  e n  S a v a r t » ,  J  »e l » » o  m  l a  accióní f . í n ü a s e n i a o a  e l  i

E , ' S V “ S f e  E e t e r .  e n  l a .  d e  O n e r n i c a i  p o r  c , „  b n .B

Í S a e  a V i l  ÍII  la  a c c ió n  J e  * l » « o i a -  *■ ' '»  ■ “ *’ '  *

E ,  t 7* l t í ; f e ñ t a T É ; £ .  B T a í U r e r  d e l

1830 c C T S í i í E S A f W B f c  í i ’asla- 4»  t í  e n ’. r .  ! , ú i ' V »6 a l e i é r c i .o  d e; L :
) 838. O p e “ m í o ' i r » S 'o u e » U . T t ó

( c io ii  tío reejnj)l=Í7- o , fija m lu  s u  r o s ii le n o ia  e n  8a . . a j r f .  j „  f  o , ie  m a v o  
[ E n  la  m is m a  s ijiia c ii..n  y  p u n t o ,  h a s t a  «j'Je p o r  r e a l  *  g g ^ ' ^ e r -
\ i1el primer aim  fu é  aestiiiaJo a  c o m is io n e s  a c t i \ as, e n  c u  o ,, . P . .

ISló. F o,7rd™ S “  f  pía., d . Gerona, Iraeiondonl eer.ielo de .n

SKlfi Fu iíIÍBl'siiuaciott ptir el resultado de un conabate í  apre<íonsion m«lro 

!¡ueei l.í^^pectur reconociera el Irocho como mcT«oT.c»'en oficio tío i 6  8cl

18V7. l í n í r m i s m a ^ s i t n a d o n  y  e n  v is t a  J e  S

. m o H d ? Í T c f r e d t X n ' ‘i ¥ / d e  ju l ¡  “ s e l e  d &  U *  g r a d a s .

. En
ña que pasó

i 8 r >2

y
1833.

1831.

183Ü.

18W

i s l i .

18^2
y

18i 3.

181V .
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AÑOS.

Í848. E l  la m ism isUuídoo, por realpraon de l.q de febrero’ fué trasladado
l '^ d e S te le d ra !* ^  ’ del mando de la íaerza en !a provin-

i En servicio ordinario del instituto en la misma provincia, el 1 • de marzo
di-Üotl'de Pad;nn*n‘r ^ “ reviatarlos pueblos encontró i  la inme-

/ P«i rontrabamlistas y malhechores á
apresar, y habiéndose defendido sostusl él "1.0? ^

) cuatro guardias que le acompañaban, matando dos de aquellos coeién

S S í

|E n  servicio ordinario del instituto en la misma provincia.

'■? provincia: por real órden de 22 de abril fué tras-

i í  d riaT r^^  e i  'a a«>cn de Vicálvaro: sa-
'>9 de inl?^ P„ “  I '  '•«Clones de la Mancha , regresando el
en d  S o  r«r noviembre se le declaró antigüedad

C r o c e s  y  e o n d e e o r a c l o n e s  q u e  d i s f r u t a .

^°nVndi d ? r*  ^ W  . la de San Fer-
felrero en Guérnlc^a'!' “  de

Por real órden de 2 1 de agosto mandó S. M. se le mencionase honorífica
P o r o t íd e - ’r r ir s '” r " ‘r ‘""‘“ ?  Torruellasel l o d e j u l li  or otra de _6 de setiembre y real cédula de 3 del propio la cruz de caba

cion d e c L T e S e i^ r íe 'a ^  comportamiento en !a ac-

j S S i n í S ^ ^

C o m i s i o n e s  q u e  h a  d e s e m p e ñ a d o .

Defe^%*'^° *“ instrucción de quintos desde í . '  de marzo á lin de inlio

” t ”¿ í s r : K S T r £ S L “

'’̂ EÍitSÍir-S'.Í^ÍÍír =‘-- ‘“"-P»'
I ^ l e e u o l a s  t e m p o r a l e s  q u e  h a  d i s f r u t a d o .

1846. Por real orden de 17 de julio le fueron concedidos cuatro meses con todo el
.üddo p .,a  l „  l » r ,» t e r a . |e , J .  C .ld .a; e m p .z í /d ¡ ru l? r i r " „  S “de

184{T
á

1851.

1853.
1834.

1855.

1834.

1837.

1839.

184?.

1852,

1«31.
1834.

1842
y

1843.
1850.
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AÑOS.

julio. Por otra real órden de 13 de octubre obtuvo dos meses de próroga 
coli'medib gseldo, inoorporándose eii su púeato oportuüaiiiente.

Caaaaa qua se le lian rormailo, casUcos qne ae le lian Impucato, 
j  correcciunea g;ubcruallvua qiic ha «ufriclo.

1833. Foé juagado en consejo-do guerra de oficiales generales, celebrado en la 
plaza de la puebla de Sanabria el 3 de agosto-, por maltrato de obra al bâ - 

. gajero Simón Perez, por cuyo falld se le apercibió para que moderase su 
carácter, pero siu que este procesóle sirviese de perjuicio en la carrera, y 

• así fué aprobado eií real orden de 29 del mismo raes.
18i8. Por reclamación repetida de algunos maravedises cu cuentas particulares con 

don Demetrio Samper, del cqmercio de Santiago, ie impuso el Excnio. Sr. 
Inspector, en providencia de 17 de mayo, ocho dias dp arresto, previ­
niéndole sujetase sus gastos á las facultades con que cuenta.

Hos Rafael Suarez y  Cifuenles, coronel graduado de infantería  , teniente 
corone/ del Cuerpo de Guardia c ivil, y 2." jefe de este I .” ' íercto, del 
que lo es \ .“ el señor brigadier D. Antonio Peralta y  Ricafort.

Certifico: Que la hoja de servicios que antecede es copia á 
la letra de la original que existe en la oficina de mi cargo. 
Madrid treinta y uno de diciembre de rail ochocientos cin­
cuenta V cinco.

v."
R a f a e l  Se a b e z . A s t o m o  P f-r a l t a .

Hay dos rábricas y un sello del Ministerio de la Guerra.—Es copia.—Infante.

SENTENCI.4.
Visto y fallado en consejo de guer- 

rá ordinario celebrado en la plaza de 
la Coruua , el proceso ioslruido al 
guardia de 2 .‘ clase de la sección 
de caballería del 5 .‘ terc io , José M¡- 
goel López, acusado de robo de cien­
to sesenta reales á un cabo de su sec­
ción dentro de la casa-cuartel de la 
cap ita l, si bien este grave delito no 
se le probó siificieiilemetile, ha sido' 
condenado á éstinguir el tiempo de 
su empeño en el regimiento correc­
cional del lijo de Ceuta, en atención 
ú sus malos antecedentes, cuya sen­

tencia ha merecido la aprobación del 
Exemo. Sr. Capitán general de aquel 
distrito en 18 del mes próximo pa­
sado.

Terminada en el núm. 15 corres­
pondiente al 16 del mes último la 
breve reseña de la organización del 
Cuerpo, nos ocuparemos hoy de la 
de la coiupuñia de guardias jóvenes 
como coiuplemenlü de aquella.

Creada en 1853 á propuesta del 
digiiisítuo orgaiiizadur y primer Ins­
pector del Cuerpo, y protegida por 
el muy diguo actual, esta compañía

Ayuntamiento de Madrid



(O

está destinada á servir de asilo y 
dar ediicaciaii á los jóvenes desvali­
dos, lujos de oíjnellos individuos {jue 
hayan perecido en función del servi­
cio ó de resultas de ¿1, de los que 
por consecuencia de las fatigas del 
mismo se hayan iiiiitiliEado; hacién­
dose estensiva su protección á los de 
los veteranos que se eocitenlran s ir ­
viendo en las filas de la Guardia siem­
pre que no hubiese suGdeute núm e­
ro  de las dos primeras clases é  c a ­
tegorías.

Establecimientos como el de la 
compañía do guardias jóvenes honran 
mucho á la nación que los sostiene, 
y aunque en España sea éste el se­
gundo de su clase , diremos de paso 
que quisiéramos verlos auineitUdos 
por mas de una razón que no se 
ocnltaró á lodo m ililar ilustrado, y 
que los estrechos límites de un a r tí­
culo no nos perniile esplaiiar.

CíñéndoDosántiesiro objeto, diremos 
que la compañía de liijos de la Guardia 
civil se halla alojada cómodamente en 
la villa de Pinto en una gran casa 
particular, situada en Us afueras del 
pueblo , y preparada coaveDieote- 
m ente coa espaciosos patios y su 
correspondiente h u e r ta ó  ja rd ín ; t ie ­
ne  este edificio, espaciosos y bien ven­
tilados dorm itorios; uu no pequeño 
comedor al lado de la cocina, con su 
depósito de aguas potables; una ga­
lería Cubierta y chorrada , provista de 
jofaiuas de bierifi balido y píes del 
mismo m eta l, cou varios espejos, 
toballas , cepillos y peines para lavar­
se y peiaarbe; ál lado de esta gajeria

á la derecha, se encuentra la enfer­
m ería, situada con entera indepen­
dencia y coa lodo lo necesario para 
la asistencia de los enferm os, que 
soa visUados por un acreditado pro­
fesor ; entrando á la izquierda , se en­
cuentran dos salones destinados á las 
clases de enseñanza, adornados con 
los retratos de S. M. y los de los dos 
Señores Inspectores generales det 
Cuerpo bajo im sencillo y elegante 
dosel; guardando sim etría cubren las 
paredes de les mismos varias mues­
tras de escritura y dibujo; liay en es­
tos salones el número netretiario de 
mesas y hnneos con Indos los útiles 
necesarios para las diferentes clases 
de eiHieñauza que se dá en ellos. Uno 
de los palios está dcsliaado para for­
mar y pasar, revistas de policía, a r­
mamento, vestuario, e tc .; el otro pa­
ra un gimnasio de 2 .' órdeii con to­
da su maquinaria. La huerta ó ja r­
dín está distribuida formando calles 
de árboles y rosales, y el terreno 
del centro de aqnellas se utiliza con 
verdiirps y otras legumbres para la 
comida (Le losjúveoes.

e :ís e ^ a n za .

lleeü)en la prunarin elemental su ­
perior, eomprcndiethlo eii ella rotó­
rica , p á t ic a ,  geom etría, geogralia 
física, civil y aslrogúm ica; croaolo- 
g ía , hiátoria, nociones generales iLe 
física y quiulica y dibujo lineal tan 
útil y necesario para todas las artes 
y oficio^; láctica de in fantería, or4e- 
uauza militar y reglamento del Cuer­
po , formación de sm uarias, redac-
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#iüH de partes , estados y toda docu- | 
mentación de detall y contabilidad. 
Esto respecto á la teórica é intelec­
tual. La iostriiccion práctica com­
prende la escuela del re c lu ta , com ­
pañía y guerrilla , y para que los jó ­
venes adquieran la agilidad necesa­
ria á ia par que se les proporciona 
el completo desaorrollo de sus fuerzas 
físicas, tienen ejercicios gimnásticos, 
dirigidos hoy por uno de los que los 
aprendieron en el mismo estableci­
miento.

VESTÜ.^BIO.

Es enteram ente-igual al que usa 
el Cuerpo, escepto el sombrero que 
se halla sustituido por un ligero cha­
có con galleta, y eii el centro de es­
ta las iniciales Y. i . ‘ : capota como la 
que usaban los guardias: para el i n ­
terior del establecimiento un pau- 
laloti y una chaqueta agabanaJa de 
paño fuerte para abrigo en invierno 
y de dril de bilo crudo para verano: 
blusa y pantalón para los ejercicios 
gimnástico.

ARMAMENTO.
Carabina de la que usa la caballe­

ría del Cuerpo : cartuchera . cintiiroii 
y correaje igual al de los individuos 
del mismo.

DlRECaON.
Está i  cargode un oQcial del Cuerpo, 

con titulo de maestro de instrucción 
priinDriasuperior elemental: tiene la 
dotación de closesde tropa necesarias 
para auxiliarle: él es adem ás el en­
cargado de su administración y Conta­
bilidad bajo ki inmediata vigilancia j  =

DEPENDENCIA
Del Inspector general de! mismo, 

quien revista el establecimiento con 
la frecuencia posible y aprueba los 
gastos mensuales que en él ocurren. 

DISTRIBUCION DEL TIEMPO.
Lo está en horas para las diferen­

tes clases de enseñanza, ejercicios, 
recreos, revistas y demas.

ASISTENCIA.

Es la mas esmerada posible y ade­
cuada á su edad: el alimento es de 
lo mejor y mas sano, hacen tres  co­
m idas, alm uerzo, comida y cena; 
aquel de arroz con bacalao á las 8 
de la mañana; á las 12 sopa, cocido y 
carne, y á las 7 de la larde guisado 
y ensalada , variando la clase de ali­
mentos con U  frecuencia posible.

UTENSILIO.

Usan el destinado al Cuerpo, que se 
compone para cadajóveu de un catre 
de h ie rro , una colcha de lana encar­
nada, una sobre-colcha de lela de 
color, una manta, un par de sábanas 
de hilo, cabezal con funda, un col­
chón y un pequeño armario de m a­
dera p a n  guardar su ropa.

La mayor prueba que podemos dar 
de la asislencit y esmero con que 
están cuidados los jóvenes, es la es- 
celeiite salud que disfrutan, pues ni 
uno ha muerto en los dos años y me­
dio que cuenta de existencia la com­
pañía. á pesar de ser la edad mas pro­
pensa á  enfermedades la de 6 á  lo  
anos que cuentan los que Iwy hoy en 
el establecimiento, debido lodo á  que
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no se descuida ninguna de las reglas 
de buena higiene por sus encargados.

OBRAS DE TESTO.

Para la iiistruccion las mejores 
de las aprobadas por el gobierno para 
este objeto; para 'la  m ilitar la Orde­
nanza, Táctica, UeglanVenlo del Cuer­
po é instrucioade guerrilla vigentes.

PREMIOS.

A los que por su constante aplica­
ción, buena conducta y aseo se dis­
tinguen de los dem as, se le s  ascien­
de á sargentos y guardias distingui­
dos de la compañía, cuya circuns- 
cía se anota en sn Qliacion para que 
les sirva de mérito al salir de ella á 
prestar el servicio del Cuerpo, rec i’ 
bieiido mientras una gratificación dia­
ria de diez maravedises los primeros 
y seis los segundos, qnedaiido rele­
vados de todo servicio mecánico; tam­
bién se les regalan libros por el Ins­
pector en el examen eslraordinario 
que preside.

CASTIGOS

Privación de toda ó parle de una 
comida y paseo, encierro en im 
cuarto de, corrección, y si la falta 
fuese grave , de reincidencia ó incor­
regible, se le esptiisa de la compa­
ñía al frente de ella.

La circunstancia de bailarse este 
establecimiento sobre el ferro-carril 
del Mediterráneo, proporciona la in­
mensa ventaja de aproximarlo á la 
co rle , en términos que sin estar eii 
e lla , en veinte minutos se puede i r á  
é l, revistarlo detenidamente, y á las

dos ó tres horas hallarse de regreso 
en Madrid.

Hoy se albergan en este benéfico 
asilo sesenta y cuatro jóvenes y p erte­
necen á él diez mas que por su tie r­
na edad se iiallan a! lado de sus pa­
rientes ó tutores disfrulaudo sesen­
ta reales mensuales basta cum plirla 
de Baños que es la marcada para ve­
nir ó él.

El Exctno, Sr. Inspector general 
del Cuerpo con la tierna solicitud 
de un padre cariñoso, mira consu­
ma predilección por estos seres des­
validos ; los visita y revista con la fre­
cuencia que sus numerosas y eleva­
das atenciones se lo perm iten, y en 
el sentimiento de no poder hacerlo 
tantas veces como quisiera, ha p re­
venido al Excmo. Sr. Brigadier, 1 ."  
Jefe del 1.®̂  tercio, que por lo menos 
una vez al m es, y tantas cuantas juz­
gue necesarias inspeccione y revis­
te la compañía, de guardias jóvenes, 
dándole parte de lodo lo que concep­
túe necesario al bienestar y como­
didad de los que la componen. Este 
jefe con el acreditado celo que le dis­
tingue, con una paciencia y minucio­
sidad sin limites marcados, practica 
mensualrnenle su revísta sin d is, ho­
ra ni tiempo de antemano señalado; se 
entera y examina personalmente lodo 
cuanto constituye aquel establecimien­
to, y conguslo lo coasigDamosaqui. Ni 
una sola vez, á pesar de tan esquisito 
comodalalladoexámeu ha ejicontrado 
faltas que castigar, necesidades quo 
cubrir, nada por úliinio que desear. 

Lo que prueba que nada se omite
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por los encargados del estaldeciimen- 
to de cuanto está á su alcance para 
el cuidado y educación de los jóve­
n e s , orden y policía del edificio.
I Cuantos colegios particulares hemos 
visitado nosotros, donde á pesar de 
satisfacer diez reales diarios de asis­
tencia no la tienen mejor, ui el local 
que ocupan es tan bueno como el en 
que se aloja nuestra cmupaiiia de jó ­
venes! Esto-prueba que «na doble 
dosis de celo preside en todo . y que 
un pensamieulQ económico unido á 
aquel dan resultados tan salisfaclorios. 
y  sino examínense las cuentas de esta 
compañía, véanse sus recursos, ,y ten­
gase presente que con solo el haber 
de un guardia de 2 .' clase por cada 
compañía de infantería que se deja 
por cubrir de la  fuerza de su dotación, 
ge mantienen, vistea y educan setenta 
Y cuatro jóvenes , y se atiende a las 
obras de reparo del establecimiento 
en que se alojan. ¡Guaulos reñexiones 
pudiéramos hacer sobre esto! ¡Cuan­
tos benelkios pudiera reportar á la so­
ciedad y el Estado con la creación de 
eslableciraienlos de esta especie; ne­
cesitaríamos un tomo de uo reducido 
volumen para desenvolverlas.... con­
tentémonos, sin embargo, con indi­
carlas por si el Gobierno , para bien 
del ejército y de la sociedad en*gene- 
ra l,  loma en cuenta nuestras indica-

ciones. , , ,,
Entre tapio que lamentamos la lalla

de establecimientos de esta especie,
demos gracias aJ Gobierno, al digno
General que concibió el peiisamienlo,
y al no menos digno que lo secunda

y protege por la creación del de Ift 
Guardia civil. Contemplemos alli se­
tenta y cuatro seres desgraciados sin 
mas amparo ni tu tela , los m as, que 
la que les proporciona aquel benéfico 
asilo. Veámosles educándose en regia, 
bebiendo en sus primeros años en las 
fuentes del honor, de la lea ltad , de 
la probidad, de la fidelidad, de la 
moral y de la gloria, para que un día 
puedan, imitando las virtudes de sus 
padres, conquistar una página b ri- 
llaule para el Cuerpo que les ins­
truye, para la nación que los sostie­
ne y para la familia que los crió.

No tememos aventurar nada en 
asegurar á nuestros lectores que el 
jóven que en saliendo del estableci­
miento á prestar e l servicio del Cuerpo 
siga la senda que en aquel se le tra ­
zó, es muy posible, sino probable, que 
á los 25 años honre su hombro cou 
una charre tera  de plata, y entonces... 
entonces su porvenir ya es brillante, 
sino halagüeño. Y no hay que hacerse 
ilusiones, la compañía de guardias 
jóvenes no lardará mucho en ser un 
escelente plantel de cabos y sargen­
tos del Cuerpo, porque la instrucción 
que en ella reciben les hace llegar 
á su salida á conocer y practicar to­
dos cuantos detalles constituyen el 
complicado servicio de la Guardia 
civil.

Y cuando este caso llegue , que no 
lo  vemos muy rem oto, ¿qué dirá el 
padre , que formándose castillos en el 
a ire , haya abandonado las filas de la 
Gnardia civil por m arebarse al r in ­
cón de la aldea á embolar su euten-
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dimienlo dejancJo inculto cl de suá lii- 
jos? ¿Qné dirá at ver los de sus ca­
maradas luciendo sns galones ó cha- 
releras? ¿Pío es lo mas probable que 
maldiga au suerte? ¿No es natural 
que lamento su estravío? Pues si esta 
es la verdad, ¿por qué no apresurarse 
á buscar el remedio á tiempo? Va lo 
hemos repetido hasta la saciedad, 
por fiarse en ilusiones , por no saber 
apreciar lo que se tiene, por no con­
servarlo hasta no poseer otra cosa 
m ejor, por lomar, en fin, la licencia 
olvidando su porvenir, y lo que es 
mas lam entable, el de sus inocentes 
hijos.- Bien comprendemos qne antes 
de crearse la compañía de jóvenes, 
h>s padres pensasen en la snerle fu­
tu ra  de sus hijos; pero hoy que con 
muy leves escepciones están cu ella 
mejor que con sus padres, que se les 
presenta un porvenir mas brillaale 
que el que les cupo á ellos, se nos 
resiste creer que haya quien tome la 
licencia y renuncie á tanto beneficio. 
Sin em bargo, es una triste verdad 
que hay aIg?inos que la lom an, y lo 
«s también que son movidos á ello 
por razones que hemos apuntado en 
nuestro núin. del 1 . 'de setiembre úl­
timo, corroborados por los comunicados 
que se nos han dirigido y que pro- 
dajeren el articulo dei ndm. I I  del 
16 de octubre últim o. Tai es lacon- 
dicioa hum ana, creer que se le en ­
gaña ruando se le persuade; m irar 
las cosas por un prisma muy opuesto 
a! objeto ó fin á que se aplican.

Terminaremos esta tarea llamándo­
la atención de los guardias acerca de

U

lo espuesto, adviniéndoles la necesi­
dad de m irar por si y por sus hijos, 
pensando en su suerte antes de pre­
cipitarse á tomar la licencia abando­
nando las filas de un Cuerpo que tanto 
les p rom ete , tanto les honra y tan 
pródigamente alberga á sus hijos.

Si abundasen en el Cuerpo muchos 
individuos como el cabo I.* de la 5.* 
compañía del 5.* tercio José VazqnVz 
y Vázquez, es seguro que la Institu­
ción de la Guardia civil seria perfec­
ta. Este bizarro é instruido cabo nos 
dirige un escrito lleno de saliidabies 
máximas, de bien concebidos pensa­
mientos, e n e lq u e á l a  par q u em a- 
niflesU un vivo deseo de que la ins­
trucción se difunda en tre los indivi­
duos de la Guardia civil de un modo 
general, descuellan en él ideas de 
gloria, de noble ambición, de justo 
orgullo en  verse honrado con el uni­
forme del Cuerpo. Sentimos no po» 
der darle cabida en nuestro periódi­
co; pero podemos asegurar al cabo 
Vázquez, que sus deseos los hemos 
previsto hace ya tiempo, y que tene­
mos bastante adelantados los trabajos 
á que se refiere en sn citado escrito:
1 ejaláqnc «ose defrauden nuestras e s­
peranzas sillega el caso de darlos á luz! 

■<(«?«- •
De la  Gacela del 50 del mes proxí- 

-mo pasado tomamos lo siguiente;
• Habiéndose publicado en varios 

periódicos con alguna iííexaclítud la 
noticia sobre la captura en Priego de 
varios malhechores, se nos ba rem i­
tido 1a siguiente reclificarion:—Con
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noticias que tenia el coronel gradua­
do. conjandanle de la Guardia civil en 
la provincia de Cuenca, de la exis­
tencia en el partido de Priego de tfíia 
cuadrilla de hom bres, convenidos 
entre si para com eter robos, destinó 
á aquel pueblo un cabo 2 .‘ y cinco 
guardias para que procurase su des­
cubrimiento y captura ¡ y con fecha 
22 del corriente mes dió parle de 
qu&en unión del seüor fiscal de aquel 
juzgado habían conseguido averiguar 
quiénes eran varios de aquellos delin­
cuentes, de los cuales había ya cap­
turado y entregado á los tribunales 
siete, y que couünuaba en las pesqui­
sas hasta conseguir la prisión de lodos 
los de la cuadrilla. *

En el lugar correspondiente verSn 
nueklros siiscrilores el servicio á que 
se refiere el anterior inserto.

PERMUTA.
Francisco Ilu íz, -guardia de 2.* da  

se de U 2 /  coiiipaftia do iiiíaateri* 
del ij.' tercio {tlSceres). desea-pér- 
niulai- con ijiro de igual clase dfe la A.‘ 
del 7.*; al que le convenga piwdp 
solicitarlo por conduelo do sns j^fes, 
del Exemo.', S r. Iiispecloi* general del 
Cueruo.

SERVICIOS DEL CUERPO.

í.e t í e r c í o . —r r o v ln c S a  d o  M»
drid._Patito de CoriíWfjoí-—Habiendo
llegado á conocimiento del alférez don 
Félix Ruiz del Portal, comandante de di­
cho puesto, que se incendiaba una mag- 
iKfica noria eo OEia quiiiU del Exorno. Sr. 
marqués de Betiiaar, inmediatamente

acudió con el satgeiito FéW* Moradillo y 
guardias Lorenzo Maleo, Eugenio Pas­
cual, Manuel Gómez Ríos, Sisto García, 
Agusthi Almazan y Romualdo Seara, 
logrando después de tres horas de ince­
sante trabajo conseguir su eslincion.

P u e s t o  d e  A l e o b c u d a s . — R e ­

gresando el dia 21 del anterior de recor­
rer el distrito de su cargo et teniente co­
mandante de la línea, don Francisco 
Laso, observó habia volcado la diligen­
cia del Norte que se dirigía á esta corte, 
entre Alcobendas y San Sebastian de Iss 
Reyes, de cuyo vuelco resultaron algu­
nos viajeros contusos que fueron auxi­
liados por la fuerza del Cuerpo, basta 
que estuvieron en disposición de conli- 
Duar su marcha; habiendo recibido el es- 
presado teniente y fuerza de su mando 
las gracias del mayoral y viajeros.

p r o v l n c i u  d e  C i u d a d - R e a l .  
Pueifflííe Aledaor.—Los guardias José 
Alonso y Ecequiel Cuerva, el dia 22 del 
mes próximo pasado tuvieron ocasión da 
prestar auxilio á un carro que se hallaba 
atascado camino de Herencia, ayudando 
al dueño á descargarte y volverle á des­
cargar, dándoles les mas esptesivas gra­
cias pof su auxilio, sin el cua| pudo ha­
ber esperimenlado ludesgracia de perder 
una muía quo se hallaba debajo de las 
varas.

P u e s t o  d e  l u r a n t e S . — P o * “ « •
teniente don Juan Mayorga, acompañado 
del sargento, comandante de dioho.pues- 
to, Juan Alcaide y guardias á sus órde­
nes, fueron aprehendidos y puestos á 
disposición de la autoridad cuatro crimi­
nales autores do un cobo que se cometió 
en la cuesU líluiada de los Valencianos 
en junio último; por cuyo servicio el re­
ferido oficial y fuerza han merecido las 
gracias del Éxcino. Sr. Insifectqr-gcncral 
del Cuerpo. .. .
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Provlncln de Cuencn.— C«n
nolÍQias que se tenían de la existencia en 
el partido de Priego de lina cuadrilla de 
hombres contenidos entre sí para come­
ter robos, se destinó á dicho partido al 
cabo BuscHaio Villa con cinco guar­
dias, á fin de que procurase e) descubri­
miento y captura de los referidos crimi­
nales , cOfo cabo en del aiitertor par- 
ticipó al señor comandante de la provincia, 
que en unión del .señor fiscal de aquel 
juzgado había conseguido averiguar quié­
nes eran muchos délos delincuentes, da 
los cuales había ya capturado y" entre­
gado al juzgado siete; de cuyo servicio 
se ha enterado S. E. con aprecio.

5,* f e s 'c ío .—P r o v iu c iA  «le JÍAeii. 
—En la tarde del 18 del anterior reci­
bió aviso el señor coinandanté del Ciier- 
ppen la provincia de que una partida de 
eÍMo ladrones se hallaba oculta en un 
cortijo distante tres cuartos de legua de 
Tor.je dei Campo: inmediatamente se di­
rigió’ al citado punto con diez caballos y 
nueve infantes, puso cerco al cdrtijo sn- 
friewló • algunos disparos, y habiendo 
dado ona voz los criminales de que en­
trase el cowandaute , éste con el valor 
que tan acreditado tiene, se dísponia á 
veriGcarlo, cuando los bandidos hicie­
ron otros disparos y salieron á caballo 
hasta tres, partiendo á galope tendido: 
nuestros eabaHos se lanzaron en su se­
guimiento y á pocos pasos dieron con 
dos en tierra, concluyendo con ellos 
la infantería; el otro sin duda por mon­
tar mejor caballo pudo escapar hasta la 
distancia de untiro de fusil, dondetam- 
bieii fué alcanzado y muerto como sus 
pompañeros.

Los o'tros dos foragidos se hallaban 
de vigilantes en dos alturas, y al divisar 
á la fuerza del Cuerpo se fugaron, sien­
do perseguidos hasta bien entrada la no­
che, no habiéndoles podido dar alcance 
por llevar buenps caballos y una consi­
derable ventaja de terreno.

Todos tos individuos que prestaron es­
te servicio se condujeron con el valor y 
acierto que es peculiar á los que visten 
el honroso uniforme del Cuerpo, cum­
pliendo exactamente las instrucciones de 
su comandante.

I.os tres criminales muertos eran an-

líi

tiguos malbefborea avezados al crimen, 
y por mil conceptos justa la espiacion 
que súfrieron de sos delitos.

Et Exemo. Sr. Inspector general del 
C^^rpo se ha enterado con satisfacción 
de este buen servicio, dando las gracias 

, al comanilante é individuos á sus órde- 
¡ nes, esperando.de su celo no descaiisa- 
I rán hasta conseguir quedo limpio el país 
i  que vigilan de esa polilla de criminales 
j'qiie Corroen la sociedad y tienen en con- 

Uiiua alarma á los hombres honrados.
».• /ez'cfo.—Provincia «le Ovle- 

^ 0.—Puesto de la capiial.—Habiéndole 
sido-robada al señor cura párroco del 
pueblo de Vidicgu,eu el consejo de Lla- 
nes, en la noche del 23 de octubre últi­
mo, la cantidad de ItíS onzas de oro 
y 500 duros en plata, por una cuadrilla 
de malhechores,,y llegado este hecho á 
conocimiento del .señor comandante de 
la provincia, dispuso se practicasen las 
mas activas pesquisas para el descubri­
miento de los criminales, dando el. re­
sultado dé aprehender el subteniente d,on' 
Jiiah Menendeí, atíbtnpañario de ios gnár- 
<lias Pedro Lorenzo. Ramón Alonso. José 
-Muñiz y .\nloniu Simón, en la noche del 
23 del anterior, á uno de los autores dei 
robo, ocupándole once onzas cosidas al 
pantalón, diez napoleones v dos relojes 
de bolsillo; igualmente aprehendió el re­
ferido subteniente á otros dos autores 
del robo, encontrindoles algún dinero 
perteneciente al mismo.
_ En la noche del 2 i los guardias Fran­

cisco Pondai, Francisco Rapila, Toribio 
García Bubin y Manuel Cuervo, captu­
raron otro de los criminales, ocupándole 
cinco onzas, cuatro monedas de veinte y 
uno y catorce napoleones; cüyos crimi­
nales y dinero ocupado quedó'á ilisposi- 
cion de la autoridad, continuando las 
pesquisas de los demas, que es de espe­
rar sean muy en breve puestos bajo el 
fallp de Ja ley.

S. E. se ha enterado con aprecio de 
estos servicios, dando las gracias á sus 
subordinados.

I m ph k n t* i>k  D. Andrf:s PeSa , 
Leganitos, 2A.
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